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E 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios recilian los números del BOLETÍN 
que correspondnn al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costum'bre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuid&rén de conser
var los SOLETIMIS coleccionados orde
nadamente para fu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

ÜS PÜBLíCA LOS LENES, MIERCOLES Y VIBRNES 

3fl suscribe en la Contaduría de la Diputacitín provincial, ¿ ouatro pa-
*otaa cincuenta céntúsoí! el trimestre, ocho pwetss al aemestre v quince 
OflEstas *! uño, á l o e ptrticulartiB, pagadas al solicitarIntmccripción. Los 
i)seos do i'uera de In capital se harán per libransa del Giro mutuo, adaai-
"ÍTUÍOÍ** aole Roñes «n faa suscripciones d« triTrestre, y úmc&mantt por la 
fracción de pveetn (\ne roaului* Las suacripíicnwj atrasadas te cobran 
IÍÜS ¿umento •iropurcicnal. 

Los AyuntGiaientcH de e&ta provincia abonarán U suscripción con 
arreglo á la escala inserta en ciremar de la Comisión provincial, publicada 
«n los números ds e*te BOLETÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
.K'5Eí6rofl riucltoa voiníisinco céntimof de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dÍKposfcioneu de las autoridades, excapto !s» qve 
aean i instrmeia de parte no pobra, se insertarán oficial-
monte; animismo cualquier anuncio concernionte al ser
vicio nacional qua dimane de lar ni ísmas: lo de interés 
particular previo el pago adelantado do vointa céntinits 
dapesBíA por c&d&tfsor rie inserc ión. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimtonto al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en Ion SOLHTINBS ÜFICIALKH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0FICL4L 

Presidencia del Consto de Ministros 

S. M. ol REY (Q. D. G ) continúa 
en eeta Corte siu novedad eu su ¡c . -
portaute sulud. 

E l Jefe Superior de Palacio dice 
con ficha de ayer o! Excelentisimo 

• S r . Presidente del Consejo de Minis
tros lo que sigue: 

• Exc i . o . Sr : E l Decano de los 
Médicos do Cámara me dice en este 
día lo siguiente: 

tExcmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner ea conocimiento de V. E . que 
en comunicación do hoy el Exce
lentísimo Sv. Uoctor D. Eugenio 
Gutiérrez, me dice qae S. M. la 
REINA (Q. D. G ) y Su Augusto Hijo 
el Principe de Asturias, se encuen
tran en satisfoctorio estado. 

He de mn ni fes tur t a m b i é n á 
V. E . que S. M. el REÍ (Q. D. G ) y 
las 'lemis Personas Reales, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.> 

De orden de S. M. lo participo 
á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Palacio Ib 
de Mayo de 1907.—El Jefe Snprrior 
de Palacio. P . M Duque de Sotomn-
yor.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

\Oactla dol día 10 de Majro} 

MINISTERIO D E FOMENTO 

REA l ORDEN 

Reconocida la necesidad de la 
mayor instrucción para disponer en 
poco tiempo de un personal obrero 

apto y adecuado on los distintos 
otíftios é industrifis, se dispuso p'jr 
Real orden de ¿2 de Septiembre de 
1903, la c e i c i ó u 'le 100 poosiono^ 
destinadas á obreros manuales, con 
el Bu de que perfeccionasen y am
pliasen sus conocicaiantos estudian
do la manera de producir y lus mo
dos de funcionar las industrias y 
las artes en Francia y. eo Bélgica. 

Fué, sin duda, y la experiencia 
lo ha demostrado, do positiva etíca-
cia la protección concedí Ja 4 I» in
dustria por el Estado, Eicil .tíado á 
los obreros medios de ensanchar sus 
conocimientos, obssvvando y estu
diando y eu ci 'rto modo practicando 
cuanto se realizi en los grandes 
centros fabriles de otras nnebnes; y 
en atención á q u e el día 25 de M-.iyo 
próximo termina el plazo de prórro
ga do pensióii ooocedida por RÍeal 
orden de 3 de Febrero de 1906; 

S. M. el 'Rsy (Q D G ), teMendo 
presento la convenieiicía y utilidad 
que á la industria y al pais en ge
neral reportan IBS citadas ponsio-
res, y habiendo crédito consignado 
en el presupuesto vigente, se ha 
servido dispnner qoe, sia perjuicio 
de. las modificaciones y reformes 
que este servicio pueda tenor eo el 
presupuesto para 1¡)08, se proceda á 
ia organización de una segunda ex
pedición de obreros pensionados al 
extranjero, con sujeción á las si
guientes bss í s : . 

1. " Quedarán subsistentes las 
pensiooes de 12 obreros, que por no 
hsbor termioiido el tiemoo de la 
pensióci cor¡cedida por las Reales ór
denes de 22 de S?ptiembre do 1903 
y 3 de Febrero de 1906, deben conti 
nuar on el extranjero, y se nombra-
rún en esta segunda expedición los 
88 obreros restantes para completar 
el número de 100 de las pensiones 
fijadas. 

2. a La pensión de tos obreros se 
rá la do 150 francos mensuales, á 
razón de 5 diarios y en concepto de 
jornal, abonados por mensualidades 
vencidas, y por término de dos 
años. Los gistos de viaje desde su 
residencia hasta el punto del ex 
traojero & que sean destinados y los 

de regreso al término de la pensióa, 
seráo de c u e a u del Eitado. 

3. ' Sin perjuicio de ulteriores 
modificaciones, esta expíd'Ción su 
dirigirá, como la anterior, ¡\ Francia 
y Bólg 'ca . , 

4. " Habiendo demostrado la prác 
tica la conveniencia de señalar las 
industrias y oficioj, y el número de 
obrer.is que cada uno deba comprea-
der; so dnsi-fnau para la ptóx imi 
expe licióu los siguientes: industrias 
metalúrgicas, especiaimente de'h'e-
rr-), 15 obreros; de electricidad, 10; 
de los automóviles . 7; de maquina 
ria en general, 'd; de las agrícolas 
(vinicultura y derivadas de la le
che). 14;.do las textiles, !2;.de tin
torería y estampado de tejidos. 8;' 
de fotograbtdn, estampación, foto-
,tipin y litografía,. 10; del vidrió, 6. 

5. ' Hürón la designación y pro
puesta de los obreros que han de 
ser pansiooados los patronos, due
ños de taller y fábricas de los co-
rresporidieotes oficios con las Soci j -
dades obreras similares de ellos, 
.¡onde las hubiera, pera lo cual se 
formaran Comisioneií en la forma 
que indiquen ios Gobernadores ci 
viles de los provincias respectivas, 
con r.rreglo a lis instrucciones que 
darA !a Dirección general de Agri 
cultura, Industria y Comercia á di 
chas Autoridades. 

Las Cámaras Agrícolas, y si no 
existieran en las localidades corres 
pondientés. las Saciedades y Sindi
cales de Labradores, harán la desig
nación y propuesta de los obreros 
de su especialidad. 

6. " Acordados los nombramien
tos, que habrán de hacerse do loe 
obre'.-os más adelantados y que no 
tengan menos de dieciocho aBos ni 
más de cuarenta de edad, se eleva 
rán antes del día 20 de Mayo próxi • 
mo. por conducto del Gobernador 
civil, al Ministro de Fomento, acom 
panados de la partida de nacimiento 
y de la certificación que acredite la 
buena condutn del obrero. 

7. * Los patronos de los centros 
fabriles y de talleres industriales y 
las entidades agrícolas que hagan 
los nombramientos de los obreros 

que han de ser pe?siotiados, fijarán, 
¿o acuerdo con ésT.os. las condicio
nes Necesarias para el regreso á E s -
puTi al término de la pensión. 

8.* E i todo lo que no se oponga 
á la presento, se aplicará á la convo • 
c-.toria y régimen de las pensiones 
de obreros ea.el extranjero lo dis
puesto en U Real orden de 22 de 
Seotiombre de 1903. 

De Real orden lo d'go íi.V. I , para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardo á ^V, I. muchos 
años Madnd lS do Abril.de 1!)Ü7.— 
Besada,. 
S r . Director general do A g r i c u l t u 

ra, Indnsf rm y Comerci.j. 
{Gacela del día 21 de Abril) 

D e l e g a c i ó n Regia lie I 'ONÍ IOH. 

CIUUUI.AU 
K fin de que. esta Dalegacióo Re-, 

gia pueda realizar los, trabajos que 
se le eucorniendan en la ley vigen
te de 23 de Eoero de 1906,'sobre ¡n • 
v e s t i g a c i ó n y liquidación de los ca
pitales con q¡iü cueotao los Pósi
tos, tanto eu fiaras y co.nscs como 
en crói i tos contra el Estado, Dipu
taciones provinciiles y otras Cor • 
poraciuiitiá, es necesario que las Co
misiones perinannr.tes faciliten á 
esto Centro, dentro del pkzo de 
treinta días, á contar desde la fecha 
de la presante circular, los datos in -
dtsponsabt.es pava justificar y pvo-
brar con certificaciái bastante, ex
pedida por los Alcaldes y Seoreta-
r.os Intervent-ires, las cantidades 
que fueron anticipadas por los Pó
sitos al Estado, á la provincia y al 
Municipio; ficha en que so verificó 
el anticipo, y gestiones que se h u 
bieran llevado á cabo para hacer 
efectivo el reintegro. 

L i s Comisiones permanentes pro
curarán que los Ayuntamientos pre
cisan con toda claridad, en las certi
ficaciones quehan de expedir, el do
cumento ó documentos que, refe
rentes al indicado objeto, obren en 
su poder, porque no es bastante pa
ra una gestión eficaz y decisiva de 
esta Delegación Regia el que de 
esos créditos no exista otro funda-
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mentó qne la ruftirenci" quo C'ÍJ (.'líos 
se hace eu ni inv«:itHri'> de' patri 
moniodci Piisilc y onmn raji¡t-.>'. p-; 
sivo; es preciso !(i pruv-.b'i H Jes-
gunrrij. c! di oumont^. [!• , ijn". 1 
«lemuestid hi ob¿ig-,o:óii líe: i.-u.Htr. 
Y ésta i o piie filiar, pí-np:» 
elementfl q m n\ enablecim^a t'), »! 
hnear li «utrega de ¡u CM,t!iu<¡ qnn 
se ie ordenó, ohteairm sieí^;p'•? el 
docamsntoque jastiHoura la r-f >r¡da 
nperacióa. 

Excuso eüíisrecer k V. K. U: ¡m-
portaum do rste e'Tvioio, qiü! h a 
de servir d» bnse piir.> lir|n!'t' r Un 
créditos que tierrfiii los Póí i tos con 
trn el Estad», l¿s DiputtRionfP y 
los AvL'ctamientos, an L exactitud 
v claíidad de lo" di.to? qu^ ?.? upor 
ten, de Is rapidezBO» qtin M obie'.i-
gan y del cuidntloso psmero con UIIÍJ 
los cftudie y rectifi^oi>t en tffo 
ceeario, c-sa (.'O-TÍTIÓI* piv:.-<.:¡i!.-'^Í?. 
depecdo, no tan sólo un in-rlioio 
positivo para la mejor tn-rcha «a 
mii.-istrütiva de epos e?jíab'ee!niio -

to?, s i u ó u a 'rjraotito ú i couaidei'a-
ció': en sus cauoales. 

Sírvase V. S. iusortar eu el flole-
tin Ofypi iác la provincia osla cir 
mi . i ; dé r! [círiTíiero S^cretnr'io las 
nnloiies :¡p,):'t.aíjus para que cor: to 
da iKf?encia ordene y estudie los r.n-
tecedéi .tes qao va.yan saviaodo ios 
poíblos. ;/ tan proalo como éstos 
se hubiesen recibido, la Comisión 
permanente deberá reunirse para 
ej i i t i ' en «1 asmito su autorizada 
opiuión. 

Eíta Delegación llegia espera do 
su reeococido celo c i í . S í i g r ó una 
prefsMatoataociÓD ¿ este servicio, y 
le ruega que apulti i todos los mo 
dios ce acción que juzgue coove 
nittfites p:'.ra que co sufra h rne.̂ or 
tiemora.' 

Utosgmrdo á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Muyo de !907 .=E! D i -
ii'íí»d i Uegi" d;! Pósitos, e! Conde 
'¡••I Betamoso = \ los lioberoa-Jores 
civiles üe Iss provincias. 

(Gaceta del día 7 de Mayo) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de M a y o de 1907 

Distribución de fondos por grupos do coaceptos para satisfacer las obliga 
ciones que yenceo en nicho roes, la cual forma la Uontaduria provin
cial en cumplimiento del Keal decreto de 23 do Diciembre de 1002 y de 
las modificaciones introducidas per Reales órdenes de 28 da Enero y 
27 de Agosto de 1908. 

OFICINAS DE HACÍEN'DA 

GRUPOS POK CONCEPTOS 

- Gastos o&Mgriíorios ¿inexcusables 
Contribuciones, seguros y reparaciones eu el Palacio pruvin. 

cial . 
Inetruccióu pública: P<:rsoimi y material 
Prisión Correccional: Persomi', material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de iluinentna, eefermos é impedidos, 

obligaciones do las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de est'js Estableeicaientos 

Suscripciones de obras o iant iñc i s , pnbüc.icióa del BOLE
TÍN OFICIAI., timbra y corroo. 

Deudas: Pago í cuenta rio Ins diiudas contra/das. 
. Gastos genérale»-: Pagoda' oiitratos y do (diiigaciones ira 

puestas por las l e y e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pago de jornales, sueldos1 y. habares pasivos . . . . . . . . . . . . . . . 
Onlamidi-.iies: Pogo de obligaciout s que afectan á este servicio 

SUMAN ERT'IR GASTOS 

Bastos oilir/ntorios diferibles 
Gastos de representsción del Sr. Presidonte de la Diputación 

y dietas i ios Sres. Vocalas de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material do uíicina-i 
Oomprn y reposición dn herramientas para las carreteras . . . . 
ii-astos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos toluntarios 
Subvenciones y matorinl de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 

[mportau los gastos obligatorios ó inexcusables. 
Id. id. id. diferibks 
Id. id. voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

600 
4.500 
1.100 

2b.00Ü 

l.oao 

H. 000 
. 7.00IJ 

I . 000 

43 .3¿o 

700 
l.OOü 

00 
1.500 

3.200 

1.600 

43.325 
3.200 
UiOO 

48.085 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Mayo de este año, ia cantidad de cuarenta y ocho mil ochenta y 
c iñen pesetas. 

León 26 dn Abril de 1907.—El Contador. Salustiano Pomditta. 
Sesión de 6 de Mayo de 1907.—La Diputación, en votación ordinaria, 

acordó aprobar esta distribución de fondos,—El Presidente, E . Bustamax, 
te.—El Secretario, Vicente Prieto. 

DELEGACIÓN DE H \ C I E N D A 

DE LA PMVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Hibiendo cesado con fectn 30 do 

Marzo últ imo el Jefe de ia Inspec
ción de Hacienda de esta provincia, 
D. K-¡uioa Figuerola, y nombrado 
para sustituirlo fin dicho cai'KO, por 
Real orden de lo de Marzo, D. Ma 
DUOI Pérez Guitiáo, de cuyo destino 
se h i posesionado con ficha '.'9 de 
Abril últ imo, con arreglo á lo que 
dispone el urt. 24 del reglamento de 
la Icsnección nroviociai, so publica 
en el BOLETÍN OPICIAL para COÍIOCI-
mier.tode lis autondaaes y coatri. 
buyeotesdo la provincia. 

L,"ó'; 14 de MÜJO du 1907.—El 
D^legs.ki da Hacwuda, Juan Ignacio 
Mo.-nles. 

ADintJIST.-ÍAClON D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA IBÓN 

Rcciif lcaeión 
Al publicarse ea ol BOLETÍN OFI

CIAL de ¡a provincia ilel dia ii) do 
Abril último el anuanio de la subas
ta del monte llamado i Roderas, > pa
ra el 7 de Jumo p óximo, so h i p a 
decido el erro;- ÍMJ e, par.-afo séptimo, 
donde s i hsco con?t.ai: «D9ut .r0 de 
los ¡imitas se eüü'joat--; una isguua 
que se ntiüza pan abrevadero de 
ios ganados del pjebhi de Santa 
Mana;» en vez do ,l'5.:ir que este 
derecho de ab/evzdero currespoode 
ó IJS ganados dv.: pueblo de San 
M»rtin, quedando de este modo eub 
sonado el citado erro,-. 

Lo que so hace público pn'ri cono-
cimieiito de los que des t ín tomar 
parte en la subisla ds¡ citado lote y 
para lus dninüs ef ¡ntos procedentes. 

Leóo U de Mjyo de 19Ü7._E! 
ACmiuisirador tí,¡ tlicieoda, Juau 
Montero y. Daza. 

Cédula de notifc'.ción a l Ayuntapiieii-
to (U Cuadros 1 

H&biendo sido ¡iprobados los tra
bajos ds jut-tiprecio do ¡'os terrenos 
«Carbijosiii, exooptuüdos como de 
aprovech'trni'jnto comúnso procedió 
o ia l iqoilación del 20 por 100, que 
dfrbe satisfacer oí Ayunti.mientrj, 
que importii 6.45tí'86 pesetas, y el 
piimoí plazo ts de Í.v9i ',̂ 8 pesetas, 
que deben ingresar en el Tesoro en 
el téroiian de un mes; pues de lo 
contrario, se procederá por la via de 
apren io á hacer efectiva dicha can
tidad. 

Lo que se hice público para que 
sirva de aot ficseíóu al Ayunta 
miento interesado y á ¡os ofeatos del 
Reglamento de Procedimientos vi
gente-

León 11 de Mayo de 1907 E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ciiula de noli/icidó>i al 4y!tiilz»i ien 
to de Vegas del Condado 

Habiendo sido aprobados los tra
bajos do justiprecio do los terrenos 
• La Cuesta y <,tro£», que fueron 
exceptuados como do aprovecha
miento común, del pueblo da Villa-
nueva, se procedió á la liquidación 
del 20 por 100, que debe satisfacer 
el Ayuntamiento, que importa la 
cantidad de S.SSl'SS pesetas, y el 

primor plazo 676'33 nssetus, que 
deben ingresar eu el Teforo en el 
tériaino de mi nie?; pufs ce lo con
trario, mi prrooa por la vía de 
apremio ii hoeer (lectiva di-'hn can-
tid.u. 

Loqotí s j baos público pira que 
sirva -lo n. titicdoioo al Ayunta
miento intcresvlu y á los efectos 
del Reglamento de' Procsd'mieatos 
v í s e n t e . 

"León 1! do M..yo do 1907.—El 
A'ímiuiKtiaai-.r oe Hacienda, Juan 
Montero y ll-iza. 

Don LUÍ; Chneel del Rio, Ofiiisl de 
Sala oe ia Excma. Audioacia Te
rritorial de V-iilr.dolid. 
Certifico: Une el tenor literal del 

eocabaz^imanto y paite dispositiva 
de la Pent- í j C i a tiiot'Mia piji- la Sala 
de lo c ivi l -w esta Audiencia eu los 
aiitú'. á qu* la mUmm se reHere, es 
como sigue: 

«EnoiBEZ\MIEXTO.—Sen/cncia nú
mero 61 .v io l to del ngisl'o 116.= 
May m u MÍír i< :3 .=Ei i ia ciu iod do 
Va.-lauoiid a v e i n t i t r é s oe Abril de 
mil üovecitiu'.o* sietr-; en los autos 
do mr.yoi' onantia procedentes del 
J u z g ó l o de primura inst.up.is de La 
n a ñ é z i , seguido-i por D. A- tfel Pé
rez tionziMez. Priicarador; Esteban 
Luaogo Aions,-», Cayetano Luengo 
Aloiiso. Jacuito Pérez Martínez, 
Jaróoima Mart'iiezde Ar-W: F.iusto 
Fuei-teí Alfayoio, Balti sar Marqués 
Doaiiuguez, Saatisgo I'Y'rtáiidez 
Martínez Minuei Rojo Pó \ '2 , José 
Castro Fuert-.-s. Fra .cisco Santos 
Pérez. Fr.-.iic:s(;-:) Cuatro Vegn, V'ic-
torio Pérez y Pérez, Toribio Momoy 
Mirtkez . José Rojo Moi.ray. Fer
nando Pérez Martínez. José Maria 
del Otero Lorenza. Pedro Cusen Fer
nández. Benito Vega Fernández, 
Benito Moiiroy y Moora.v. Dionisio 
Lombó Funtañü.'Joaqiii'-i Pérez Mar
tínez, Migue! Nistiil Ares, José Po
sada Pristo'. Baltasar Fi'ri:6i,di:z Ve 
ga, Miguel Pérez M-irtiuez, Míximo 
Martínez Castro, Isabel Rojo Mon-
roy,'üeranrdo Ctstio -tiüi no, Pas
en-:! Ci-stro y Castro, Pertro Martí
nez tíoi-zalez. ilafiel .Suatos Rodrí
guez, Mauuai. '.Posada C.-rnic-ro, 
Miguel riantus Pcríz. Mínii '! Moiti-
nez Mooroy, M ••.uSiMoranMer-doza. 
José Mouioy Basi: MJUUS! S i t u é 
Cabello, Agustio Falrgiioy F: iagáu, 
Rimoa Oaivo C. :rrer : y Fernando 
Fe.múádez Valderroy,- pro¡ ioUtios, 
v e s i n u ó d o Palacii.s de i?. Va duerna, 
menos ol Rimóu Caivoj qoo lo os 
dolcüserio «/'uent'i P;.!!,!!;,-.,» y el 
pr innrj y último do Ls Bjñ-za , re-
pres.iuí.ao.(.'s por o; Procura ¡or non 
Antonio Buje-Jo Cepeia. contra don 
Bai-roloiné Seoo Brasi . Agustín Re-
ñones Vega, Tomós Miguóii-z Reño-
nos y P-iscual í o r n b j s Pérez, labra 
deres, PresiJemo ei primero y Vo
lea los otros tres do !:i Jim ti admi
nistrativa del pueblo oe Toral de 
Fondo, demandados en nombro y 
representación delcumún uo vecinos 
del mismo, que so í i l ínMirou á la 
demanda, y contrs D. Domingo 
Maitiucz Ciiarvo. Pedro Santos Po
sada. Lorcizij Domínguez Marqués, 
Josefi Sintos Doniiugnez. viuda, 
Pedro Ivenotios M-indoza. Juan Pé
rez Sico. Juau Rfüouos Prieto, To
más Rsüones Miguélez, Juan Seco 
Furntes, Julián Mart-nez Cabero, 
Bartolomé Mc tin.-z Seco, Cb.-mento 
López Msrtinez, Toribio Seco Péres, 
Tomás Domínguez Santos, Esco
lástica Roñones Seco, viuda, y An-
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f?(íl Miguéle?. R s ñ u n e F , vec inos do 
Toral do Fundo, e¡ primero V.ji'.nl (le 
la Juntf» ailmioistrativa de este 
pueblo, reprcpontnios por el Procu
rador D. Fidel Keoio di.-l Cautillo, 
sobri! que pe declaro que ¡a parte de 
uu trono do u n valle titulado do 
«Mancurouudad,» entre Toral y 
Palacios, en de la propiedad Je 
los demandantes y demás copro
pietarios del mooto donominudo 
«Tomillar,» quo pertaiioció á los 
propios de Palacios, y extinguida la 
maiieomuiiidad, cuyos autos peadon 
onto esta Superioridad en virtud de 
la üpeiaeión ioterpuefta do la son-
tanda quo en troce de Junio de mil 
noveoleiitos seis dictó expresado 
Juzgado, y en los cuales ha sido 
M gistiado Ponnoto el Sr. D Teo-
dolfo Gil. y por su oo asisteocit & la 
viffa pl Sr. I). t'úudido R. deCelis: 

Vistee: 

París disposiíim.—FullomcB que 
con imposición de las costa6 de esta 
fií-fínnúa instancia ¡i los apelantes 
D. Uotuitigo MartínezCuorvo. Pedro 
Sanios Posada. Lorjozo OomÍDguez 
Maiqués. Jostf-i Ssntos Domínguez, 
Pedro Reüones S-lendoja, Juan Pérez 
Seco, Juan ReüoLes Prieto, Tomás 
Heñones Miguélez. Juan Seco Fuer 
ten, Julián Martínez Cabero, Harto 
lomé Martínez Seco. ClemenloLó 
pez M'-rtinez, Toribio Seco Pérez, 

'Tomás Dcmingnez Santos. Escolás
tica Reñones Seco y A i g c l Migué-
lez Iteñones, debemos confirmar y 
con ti ra a moa la secSencia que o'n 
troce de Junio de onl novecientos 
seis dictó el Juez de primera ins
tancia de La Bjfiezn, por la que te
niendo por allai.adn lisa y llana
mente á la Junta, admioistrativa de 
de Toral de Fo:ido, y declarando uo 
h'iber lugar á Us excepcioues dila 
torins propuestns por la parte de-
mandí , se declara quo el vallo titu
lado de iMíincomuoidad," entre To
ral y Palacios, limitado por dos ma 
rntorios, pertoneco en propiedad L1 
Procurador demandante y demás 
copropietarios del monte denomina -
do •Tomillar',» que perteneció á los 
propios de.üicbo Palacios,que, en su 

- consecuBi .c iu , ha cesado la manco-. 
uiubi'Jsd del valle, entre Toral y Pa
lacios, y q"c los vecinos do Toral 
•carecen de derecho como tales ve 
cinos, y como particulares, para 
aprovechar ei; forma ó mudo alguno 
los productos del valla, y para eje-
cntur cotos contrarios ó perturba
dores de la propiedad, y se condena 
á li¡ Junta administrativa de Toral 
de Fondo y á D. Pedro Santos Poso-
da, Lorenzo Domínguez Marqués, 
JoK-fa Santos Domínguez, Pedro 
Reñones Mendozi, Juan Pérez SÚCO, 
Juau Reñones Prieto, Tomjis Reño 
nos Mignélez, Jaan Seco Fuertes, 
Julián Mortlnez Cabero, Bartolomé 
Martínez S e c o , Olemette López 
Martii ez, Toribio Seco Pérez, To 
más Detninguez Santos, Escolástica 
Reñones Seco y Angel Miguélez 
Reñoties, i'i que se abstengan de 
ejecutar en dicho valle actos con
trarios oque perturben la propiedad 
de los demandantes, y de aprove 
char en forma ó en modo alguno los 
productes del mismo, y por la que 
no se hace especial condenación de 
cosíds. AGÍ por fsta nuestra sentou-
cia, cuyo encebezamieLto y parte 
dispositiva se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia do León, 
por la no comparecencia en esta 
Superioridad de D. Bartolomé Seco 
Brasa, Agustín Reñones Vega, To

más Miguélez Refmnus y Ps ícual 
Sorribtis Pérez. Presidc ite y VOCÜ-
les, respectivamente, de la Junta ad 
niinistrativa del pueblo de Toral de 
Fondo, lo proounciamoH, mandamos 
y firmamos.—Piu G. Sunteliees.— 
Cándido R de Colla.—Paulino Ba-
rreiechoa. • 

Coya eeutoncia fué publicada en 
f 1 din eiguieuto al de su fecha, y 
noüíicüda el veintndete del actusl ¡i 
los Procuradores de las partes por-
eonadac y cu lo: estrados del Tr i 
bunal. 

Y cumpliendo lo acordado, y í fin 
de quo la presento certificación s ea 
¡ D s e r t a en el IJOIRT:N OFICIAI de 
la provincia do Lfón, la expido y 
firmo ou ValladoliJ i Ü7 do Abril de 
mil novecientos sieta.—Luis Chacel 

AÍDKTAMIESTOB 

A lea/día constitucional de 
Valdetrey 

Extracto de les acuerdos tomados 
por el Ayuntamiaato y Junta mu
nicipal de e-stu localidad anracte 
el primer triir.eetre de 1^07. 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión ordinaria supletoria de 2 de 
Enero 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Agustín González. 

Soaprobaion el acta de la sesión 
anterior y .las listas de Sres. Conce
jales y mayores cojtribuyeates que 
pueden tomar parte en la elección 
ce Compromisarios pan: la de Sena
dores. 

Sesión ordinaria supletoria de 9 de 
Enero 

Piesidencia delSr. Goczález. 
Aprobada el acta do la sesión an

terior se formó el alistamiento para 
el servicio militury Us listas dr¡ fa
milias pobres para los efectos de la 
beueficeLCia. 

Se distribuyó el : Mucícipio. en 
oueve Secciones, para_ la renovación 
de la Junta municipal, y se acordó 
que cu Cbda una de ellas se elija un 
Vocal, meóos on la do Burrieutos, 
que se hará de dos, j sa aprobaron 
las listas do elegibles. 

So aprobó el extracto de los 
acuerdos üol trimestre anterior. ' 

Diótíe cuenta de las partidas que 
resultan fallidas por el impuesto do 
consumos, quedando pendientes de 
acuerdo. 

Se aamitió ¡u renuncia del Recau
dador del impuesto de consumos, y 
se autorizó al Sr. Presidouto para 
que anuncie ¡a vacante. 

Se aprobó el arriendo de uu local 
para vivienda del Sr. Maestro de la 
Escuela de Csetrillo. 

Sesión ordinaria de 13 de Enero 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde D. Agustín Pérez. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior y las partidas fallidas por con-
Eumos de los años de 19Ú5 y 190R, 
importantes 165"J8 pesetas. 

L'ega el Sr. Alcalde y ft ruego del 
Sr. Presidente ocupa la presidencia, 
y bajo ésta se acordó abonar anual
mente a! Sr. Maestro do Carral 30 
posetHB por rszón de alquiler de 
casa-habitscióu, y al Secretario, por 
material ordinario de escritorio, 300 
pesetas, sin peijnicio do que la Cor 
poración vuelva contra oste acuerdo 
cuando lo estime conveniente. 

Sesión ordinaria sup'elaria de 23 de 
Enero 

Presidencia dei Sr. (jonzález. 
Después do alguoas aclaraciones, 

fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Igualmente so nprobiroa los lis
tas de electores do Compromisarios 
para Senadores, y las de familias 
pobres para las efictos do la benefi
cencia. 

So acordaron las propuestas para 
la reooviiciÓD de la Junta local de 
prime;a enseñanza. 

Sesión ordinaria de 27 de Enero 

Presidencia delSr. González. 
Siu discusión íué aprobada el acta 

de la sesión anterior, y se hizo la 
rectificación del aiistamuuto. 

Sesión ordinaria de 10 de Pedrero 

Presidencia del Sr. González. 
Aprobada el acta do la sesión an

terior,se enteró el Ayuntamiento de 
los sombrumioutos hechos por el 
limo. Sr. Gobernador civil para la 
renovación do la Juota local, y de 
hubersa aprobado porol mismo las 
cueLtis ojunicipales de este Ayuo-
taniiento correspondientes á 1905. 

Vista una instancia de D. Lorenzo 
Morón, denunciando la venta do te
rrenos h-icha por la Junta adminis 
trativo, se acordó se forme el opor
tuno expediente. 

Se ajuutieroo y fijaron ¡as cuoa-
tas muuioipalos, las do consumos y 
la? do recaudación del año de 1906. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de recaudación ó invér 
Sióu de fondos del trimestre anterior 

Sesión ordinaria supletoria de 20 de 
Jfebrero 

Presidencia del Sr. González. 
Por uuuumndad, y sin roclama-

cióu*¡ilguna, se aprobó el acta de la 
ses.ón anterior, y so eligieron por 
sorteo ios Vocales pora la renova
ción de la Junta municipal. 

Sesión, ordinaria de 24 de Febrero 

Presidenoiá del Sr. Gouzález. 
Se acordó unánimemente la apro

bación del acta de lu S e s i ó n anterior, 
socorrer á ü." Rosaura y A D R i 
fad Prieto cou 8 pesetas a cada uuo. 
y coa 6 á D. Juiiáu González, y ¡a 
aprobación do la distribución de 
fondón pura el mes do Marzo, impor 
unte 2.083 pesetas. 

Se desiguó a los mozos Emilio Ro
ñónos y HcrmeovgJldü Matilia, para 
declarar en los expedientes de ex 
cepcioiif^s legales, y se nombró ta
lladora D. Juao de Vega. 

Sesión ordinaria de 3 de ¿tarto 

Presidencia dol Sr. González. 
Se aprobó el acta da la sesión aa-

terior; se hizo la c!'>t>ificae>óo y de
claración desoldados; la revisióo de 
excepciones y exclusiones, y se se
ñalaron los locales para la constitu 
ción de las mesas electorales. 

Sesión ordinaria de 17 de Marzo 
Presnieocia del Sr. Goczilez. 
Aprobada el acta de la sesión aa 

lerior, se acordó innnifjstar al señor 
Cura párroco de Carral, que este 
Ayuntamiento no se reserva dere
cho alguno en hi ampliación quo 
aquél iuteuta dar ni cementerio ca
tólico, siu perjuicio de las obliga
ciones quo la ley impone al Ayunta 
tniouto, relorentes á salubridad é 
higiene, y le autoriza para ocupar 
parte de la vía pública. 

Sesión ordinaria de 2-1 de Mino 

Presidencia del Sr. Gonzáli-z. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior; so declararon pobres á doña 
Antonia Matillu y a D Juan Migué
lez; se dotó el cargo da RÍCIU iador 
con 125 pesetas, y que se anuncie la 
vacante; se dejó sin efecto la ona-
jenación de lerrooo heoha por la 
Junta administrativ» á favor de don 
Manuel Goozález Reñones, y HO de
negó una concesióu do terreno que 
solicitó dicho D.Manuel. 

So aprobó el informo do la Comi
sión de policía,que propone que doo 
Rosendo González y D." Oleta Gon
zález, dejen el torrooo que tienen 
usurpado del c a m i n o de la 4 P e n i -
da». E l Sr. Cavero opina 00 contra 
respecto á lo refarouto á D. RJSUO-
do. 

Por unanimidad se acordó abonar 
al dr. Alcalde 5 pesetas por compra 
de unas borlas para ol bastón y 
otros gastos, y !) pesetas ú D. Do
mingo García por uu viaje a León. 

Abierta discusión sobre el ruego 
del Sr. Martínez, para quo se habin* 
te una casa-escuela en el pueblo de 
Carral, el citado señor insiste en su 
deseo; el Sr. Cavero culpa á las 
Corporaciones Anteriores porque no 
cumplí'ron con sus deberes y que 
no acepta deudts de aquéllas. 

E l Sr. Pérez nnriifiesta su deseo 
de queso armonicen los interesas del 
puebli. y del Ayuntamiento para 
obtener un local decoroso, y los se
ñores Fuertes, líarcia y Martínez, 
dicon que los Corporaciones ante
riores obraron razor'ablomeúto e.a 
beneficio do la enseñanza y siu per
juicio para nadie. 

Replican los S íes . Cavero, Pérez 
y otros, y de comúa acuerdo se dejó 
el asunto pendiente. 

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraoriinarii de 13 de Emro 

Presidencia dol i r . Alcalde. -
Por uuauimidad so vprobó el ac

ta de la sesión anterior y los repar
tos de cotsumcB y. de aprovecha-', 
mientos, -mandaedo que éstos se 
refundan en ur-o para la cobranza, y 
se desestimó una roolamr.cióa' ver
bal do D. Romualdo Fulagán. 

Se ratificó el acuerdo de; Ayun
tamiento de 28 do Ootübre últ imo, 
aumentando el convenio .-le retri
buciones escolares e-' 215 pesetas. 

Stsión extraordinaria de 24 de Marzo 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta Je la sesión au-

tenor; so dio posesión a los vocales 
asociados últimamente elegidos; se 
se dió cuenta del estado económico 
del Ayuntamiento, yquedó enterada 
la Junta de no haber habido concur
santes á las plazas de Farmacéutico 
y Veterinario, por lo que se declaró 
el concurso desierto. 

Dióse cuenta del expediente de 
provisión de la plazi de Módico t i 
tular, sosteniendo sobre ello larga 
discusión los Sres. Uavsro y Martí
nez, interviniendo los Sres. Fuertes, 
Pó'ez y García, y en atención á fal
tar el certificado de la Junta de go
bierno y Patronato do titulares, el 
Sr. Presidente suspendió la discu
sión y levantó la se?ión. 

Los extractos que preceden con-
cuerdau cou los respectivos acuer
dos; y en cumplimiento del art. 109 
de la ley Municipal, lo firmo en 

I 



Valderrey á I . ' de Abril de 1907.— 
Domirgo G . Rio». 

«Aprobado en eesióo (ie hoy: Re
mítase ti Sr. Gorberoador civil pa
ra su publicación.—Valderrev 7 de 
Abril de 1907 — E l Alcslde, Agustio 
González. • 

A k a l i i a constitucional de 
Valiepiélago 

E l vecino de Oorrecillaa que sus
cribe, en oficio fecha qne se dirá, 
me dice lo que sigue: 

tPoopro en su conocimiento que 
mi ¿ijo Tomás García Tascón, de 20 
aflos de edad, y sujeto al reempla
zo setus), hace varios días que se 
ausflütó de mi casa, sin que se haya 
podido averiguai' su paradero, apo-
sar de tas gestiones practicadas en 
sn busos; y i los efectos consiguien
tes lo pongo en su conocimiento = 
Correcillas 5 de Mayo de 1!I07.= 
Uarceliuo Garda.» 

Lo que hago público para conocí 
miento de las autoridades y Guardia 
civil , á los fines procedentes. 

Valdepiélago 9 de Mayo de 1907. 
— E l Alcalde, Juan del Valle. 

Akaldin constitucional ie 
Chozas de Abajo 

Se h i l h de maniñesto el reparto 
de coosumos de este Ayuntamiento 
y uño actual, pora que puedan 
examinarle y producir las reclama
ciones que convenga á los contri
buyentes en él comprendidos. 

Chozas de Abajo 16 de Mayo de 
1907.—José Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Hliamandos 

Se hallan expuestas al público en 
esta Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quinen días, las 
cuentas rnuoicipalesdel año do 1906, 
para que rtuiante dicho plazo pue
dan examinarlas los vecinos que 
tengan por conveniente. 

Villomnndos A 7 de Mayo áe 1907. 
— E l Alcalde, Marcos Rodríguez. 

Alcaldía'constittícimal de 
Vefacerura 

Los cor.tiibuyentes que indiquen 
dentro de e=t,e término municipal, 
podrín presentar altas ó bajas antes 
del día 20 del comente, en la Se
cretaria municipal del Ayuntamien
to, acompañando justificantes de 
haber psgado los derechas á la Ha
cienda; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que ee presen-
te"-

Vegacervera 11 rio Mayo de ]907. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas 
tafion. 

A Icaldia constitucional de 
Ardón 

Se halla de manitíesto eo la Se 
cretaria do esto Ayuntamiento pi,r 
término neocho diss.el repartimien
to de arbitrios extraordoaarios para 
el actusl tflo, ¿ fio de que los contri
buyentes puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Ardón 10 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Miguel Ordis. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

E l Ayuntamiento de mi presi-
dencit, en sesión de 31 de Marzo 

próximo pasado, acordó conceder 
por precio de 25 pesetas á Ü. Manuel 
Ramóo Perandones, vecino de Relie
gos, un trozo de terreno sobrante de 
la vía pública,sito en el mencionado 
pueblo, lindante por el aire Norte 
con la cas» de Santos Diez. 

Expresado trozo de terreno mide 
en junto una superficie de 40 me-
trop, según informe emitido por la 
Comisión de Sres. Concejales que 
al efecto fué nombrada. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para conocimiento 
de todos y uir durante el plazo de 
quince días las reclamaciones que 
se presanten. 

Santas Martas 11 de Mayo de 
1907.—El Alcaide, Guillermo San-
tnmorta,—P, A. del Ayuntamiento: 
E l Secretario, Enrique Palucián. 

Alcaldía eonsiitusional df 
Pon/errada 

Debiendo formalizarse el oportu
no apéndice para rectificar el umi-
llaraoiiento, base de la contribución 
territorial en 1908,90 interesa de 
los contribuyentes cuyo riqueza 
haya sjfrido alteraciones, presen
ten en Secretaria los documentos 
que las comprueban, y acrediten el 
pago de los derecho*! reales, para 
lo cual se concede el término im 
prnrrogable de quince dios. 

Poi.ferrada 10 de Mayo de 1807. 
— E l Alcalde. Manuel Vega. 

JUZGADOS 

Don Pedro M." de Castro y Ferr án 
dez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se cita á 

Joeé Martínez Garda, vecino de Mo
ral de Orbigo, en este partido, y 
cuyo actual pamdero se ignora, 
para que en los dias 28 y 29 del 
actual, hora de las diez de ía mafia-
na, comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, n fin de que 
como testigoL asista á Us sesiones 
riel juicio oral y púb ico que eo di
cho dia y hora han do dar principio 
en causa por incendio contra Fran
cisco y Pedio Fernáudeai-y PoriiAo 
dez, vecinos de San Feliz de Or
bigo. 

Dado en Astorga . á 11 do Mayo 
do 1907.—Podro M." de Castro.— 
E l Escribano, Juan Fernández Igle-
eits. 

Don Ramón Maria Carrizo y Hevia, 
Juez de instrucción de esta villa 
v su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que el dia 25 del nctuel. á las once 
do la mañana, se verificará en la 
sala de endiencia de este Juzgado 
el sorteo de los seis mayores con 
tribnyeotes qne han do constituir 
la Junta de pa i t idoá que se refiere 
el art. 31 de la ley del Jurado. 

Dado eo Valencia de Don Juan ú 
10 de Mayo de 1907.—Ran ón María 
Carrizo — E l Secretario de gobierno 
accidental, Silvano Párumo. 

E D I O T O 
Don Leonardo Garnelo Gutiérrez, 

Juez municipal deCabaüas Raras 
y su distrito. 
Hago saber: Qne en el juicio ver 

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y par'e dispositiva dicen: 

^Sentencia—En la audiencia del 

Juzgado m u n i c i p a l de Cabañas-
Raras, á veintidós de Enero -ie mil 
novecientos siete; el Sr. D. Leonar
do Garnelo Gutiérrez, Juez munici
pal de Ciibañ»s Raras: hubiondo vis
to el precedento juicio verbal civil 
celebrado on rebeldía á iostancia de 
D. Eduardo Ruíz, vecino de Villa-
franca del Bierzo, contra D Benito 
Gutiérrez Gut'órrez, que lo es de 
Cortiguera, en este Municipio, en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de servidumbre de peso de una 
finca, en término de dicho Corti
guera: 

í e l l o que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado Benito 
Gutiérrez Gutiérrez á dejar libre y 
expedito lu servidurnbredo paso que 
le reclama el demandante, con im
posición de costas. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio y firmo.—Leonardo Gar
nelo.» 

Y pura su publicación en el Bo-
IETÍN O F i c u i d e la provincia, á fin 
de que sirva do notificación al de
mandado.declarado en rebeldía, don 
Benito Gutiérrez Gdtiérrez, expido 
la presente enCsbañas-Rarasé veio 
titrós de Enero de mil novecientos 
fiete.—Leomrdo Garnelo—Por su 
mandado. Eoriqiie Marqués. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Antonio Felipe Prieto, primer 
Teniente del Regimiento de In 
fantería de La Lealtad, núm. 30. 
y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo, para ins 
truir el expediente por Mta de 
incorporación á filas, ni recluta 
Benjamín González Sevilla. 
Por In pre°ei)te requisitoria cito, 

llamo v emplozn al expresado Ben
jamín González Sevilla, hijo de Bal 
tasar y Flora, natural de Huerga de 
Gembftlies, Ayu-tamiento de Soto 
de la Vega, de oficio labrador, de 2-1 
años de edad, y cuyas señas se ig
noran, para que en el término de 
treinta dk-s, á contar desde la pu-
büconión de esta requisitorio en la 
Gaceta de -Madrid y B-'-IUTÍN OFICIAL 
de la provincia de León se presente 
en el local qne ocupa el Regimien
to de .Ii-faotería dej L i Lealtad, en 
Burgof; adviniéndole, que de no ha 
ceilo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, á todas las nu 
toridades, tanto civiles como mili
tares, eo nombro do S M. el Rey 
(Q. D. G.) , encargo la busca y cap 
tura de dicho individuo, y que de 
ser habido lo pongan á mi dispo-
sicióo. 

Dada en Burgos á 3 de Mayo de 
1907.—Aiitcnio Felipe. 

Don Antonio Felipe Prieto, primer 
Teniei te del Regimiento de In
fantería de La Lealtad, núm. 30, 
y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo, para ins
truir el expediente por falto de 
incorporación á filas al recluta 
Jesús Cañedo Asenjo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado Jesús 
Cañedo Asenjo, hijo do Paulino y 
Ramona, natural de Arborbuena, 
Ayuntamiento do Caoabelos. de ofi
cio jornalero, de 24 de edad, y cu
yas señas so ignoran, para que en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la pablícacióu de esta requi

sitoria en la Gacela de Madrid y 
BOIETÍN OFICIAL de la provinch da 
Leóo, se presente en el local que 
ocupa el Regimiento de Infantería 
de La Lealtad, número 30, en Bur
gas; advírtiéudole que. de no hacer
lo, le parará el perjuicio i que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, á todas las au
toridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre S. M. el Rey 
(Q D G.). encargo la busca y cap
tura de dicho individuo, y que de 
ser habido lo ponga á mi disposición 

Dada en Burgos á 3 do Mayo de 
1907 — A n t o r í o Felipe. 

Don Augusto Eicolur Alcubilla, 
Capitán del Regimiento de I n 
fantería de La Lealtad, n ú a . 30, 
y Juez instructor del expediente 
que por f iltar á la concentración 
se sigue al recluta de esto Cuerpo, 
Bernabé.Voces B!anco. 
l-or la presente ifquisitoria lla

mo, cito y empiezo A Bernabé 
Voces Blanco, natural de Rimor, 
Ayontamieoto de Ponfeirada, pro
vincia de León, hijo de Juan y E u -
dosia. soltero, de 24 años de ediid, 
de oficio labrador, y de I'545 me
tros de estf-torn, no constando más 
señas personules en su filiación, 
psra que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación do esta requisitoria en el 
BOLETÍN QUICIAL de la provincia de 
León, comparezca en esta plaza pa
ra responder á los cirgoa que pue
dan resultarle en el expediente que 
por faltar á la concentración le ics- . 
truyo; bijo apercibimiento'de que, 
si no comparece en el plazo fijado,, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombro d« S. M..el 
Rey (Q D. G ), exhorto y requiero. ' 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militaresy de policía judicial, 
para que practiquen diligencias en 
busca del referido Bernabé Voces 
Blanco, y en caso de sor habido lo 
remitan en calidad de preso a esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dida en Burgos á 3 de Mayo de 
1907.—Augusto Escolar. 

ANUNCIO PA ItTICULAR 

E l dia 20 del actual, y hora rio las 
dos do la tarde, se saca á pública 
subasta la limpia de la presa Cabil-
daiiadelos pueblos de Roderos, San 
Justo, Mancilleros y Villaturiel, en 
el sitio de Pontón del Badillo, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 
— ^ — < • 
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